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PROVINCIA DEL NEUQUEN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

NElJQUÉN CAPITAL

RESOLUCIÓN N° 1 O 2 1
EXPEDIENTE N° 2500-20770 /98
NEUQUEN, '1 O JUl1g9a

El Decreto N° 4218/97 que modifica las plantas funcionales en los Establecimientos de
Enseñanza Media de la Provincia y

CONSIDERANDO:

Que los Establecimientos han efectuado las solicitudes respectivas conforme a
las necesidades de su realidad educativa;

Que las mismas cuentan con el aval de la Dirección General de Enseñanza
Media;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

RESUELVE:

1RO) CREAR, ad referéndum del Poder Ejecutivo Provincial, Ley N° 565, a partir del inicio del
término lectivo año 1,998, en EL Centro Provincial de Enseñanza Media N°24, Distrito
Regional VI, los cargos de Jefes de Departamentos de Materias Afines que se detallan a
continuación:

.1

50001 01
50001 03
500 01 04
50001 05
50001 07
50001 08

r c'..~ ,)

Lengua y Literatura
Matemática
Ciencias Sociales
Ciencias Biológicas
Ciencias Jurídico-Contables
Estética
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PROVINCIA DEL NEUQlJEN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

NEUQUÉN CAPITAL

RESOLUCIÓN N° t U 2 1
EXPEDIENTE N° 2500-20770/98

NEUQUEN, 1 O JUl 1998

2DO» IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a: Jur. 03~ S.A.
02; U.O. 32; Fin. 5; Func. 30; Secc. 01; Str. 01; P.P. 01; p.p. 02; Prg. 007 ; F.U.F. 12 del
presupuesto vigente.

3RO) DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Media se efectuarán las
comunicaciones correspondientes.

frr}1. G\llllERMO CESAR VIOlA

41'0) REGISTRAR, dar conocimiento a las Secretarías de Vocalías; Dirección Provincial de
Administración; Dirección de Despacho; Dirección Provincial de Enseñanza Media y
Superior; Dirección General de Recursos Humanos; Dirección de Sueldos; Dirección de
Documentación e Información Educativa; Dirección General de Asesoría Legal; Junta de
Clasificación Rama Media; Distrito Regional VI; ELEVAR al Ministerio de Gobierno
Educación y Justicia y GIRAR el presente expediente a la Dirección General de Enseñanza
Media a los fines establecidos en el punto 3RO) de la presente resolución. Cumplido
ARCHIVAR
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